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PARTE OFICIAL, 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M 

pe 
i. i» La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

. ¡>¡l • . **" 
GOBIERNO DE L,A_ PROVINCIA DE MADRID. 

Negociado de Minas. 

Núm. 748. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 
de provincia por don Luis Hernández, vecino de Col
menar del Arroyo, para registrar una mina de plomo 
argentífero, que ha de llamarse La Virgen de Nava-
honda , sita en el Vallejo de Fuente el Hornillo, tér
mino y distrito municipal de Frcsnedillas, lindando 
al Saliente con dicho Vallejo, poniente y Norte juris
dicción de Robledo de Chávela, y Mediodía pertenen
cia de la mina Santa Ana ; y en vista del informe del 
ingeniero que ha practicado el reconocimiento, del 
cual.resulta que existe criadero ó mineral en el pun
to registrado y terreno franco para la concesión soli
citada , he tenido á bien por mí decreto de hoy admi
tir la solicitud de registro y mandar se fijen los edic
tos que previene el art. 44 del reglamento para la eje
cución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 45 del citado reglamento. 

Madrid 15 de mano de 1853.— Melchor Ordeñes. 

lindo0 

Sábado 19 de Han* de 1853. 

.aolnermsi 

Núm. 749. 
ni b1 i i 1 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 
de provincia por don Luis Hernández , para registrar 
una mina de plomo, que ha de llamarse Santa Ana, 
sita en Fuente del Hornillo, distrito municipal da 
Frcsnedillas, lindando al Saliente con tierra de Gabi-
no Ventura, Mediodía tierra de Mariano Martin, 
Norte tierra de propios, y Poniente tierra de José 
Gon7alez•, y en vista del informe del ingeniero que ha 
practicado el reconocimiento, del cual resulta que 
existe criadero ó mineral en el punto registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada, he tenido á 
bien por mi decreto de hoy admitir la solicitud de re
gistro , y mandar se fijen los edictos que previene el 
art. 44 del Reglamento para la ejecución de la ley de 
minería. 

Lo que se anuncia en Boletín oficial de esta pro
vincia en cumplimiento de lo dispuesto eu el articulo 
45 del citado Reglamento. 

Madrid 15 de marzo de 1853.—Melchor Ordoñez. 

Núm. 750. 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno da 
provincia por don Timoteo Juez , vecino de Colme
nar del Arroyo, para registrar una mina de plomo ar
gentífero, que ha de llamarse San Pedro del Pinar, si
ta en el Corberon , término y distrito municipal efe 
Fresnedillas, lindando al Norte con tierra de Herme
negildo de Pedresa , vecino de Robledo de Chávela, 
Sud tierra de Gabino Ventura , vecino de Fresnedi
llas, Este tierra del mismo Ventura, y Oeste arroyo 
de la Huelga; y en vista del informe del ingeniara 
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qoe ha practicado el reconocimiento, del cual resulta 
que existe criadero ó mineral en el p u n t a registrado 
y terreno franco para la concesión solicitada, be te
nido á bien por mi decreto de hoy admitir dicha so
licitud y mandar se fijen los edictos que previene e| 
art. 44 del Reglamento para la ejecución de la ley de 
minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta 
provincia en cumplimiento de lo dispuesto en el art*. 
45 del citado Reglamento. 

Madrid i4 de marxo de 1852. — Melchor Ordoñez. 

i 

Por acuerdo de este dia, he dispuesto queden 
Francisco Mi narro cese éñ todas tas comisiones 
que se te habían conferido por este Gobierno de pro
vincia para la revisión de cuentas de propios de los 
partidos de Colmenar Viejo'y Torrelaguna. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial para 
cimiento de los ayuntamientos. 

Madrid 16 de marz o de 1853.—Melchor Ordoñez 

Continua la suscrícion abierta en la depositaría del go
bierno de esta provincia, 4 beneficio de las familias 
de los desgraciados trabajadores qoe fueron victimas 
del hundimiento ocurrido en U alcantarilla de la puer
ta de Atocha. 

Dia ildemarzo de 1853. Rs: vn. 

f J Recaudado en los dias anteriores. . . . 74,148 
D. R. K ÍO 
Una señora que vive en la Plaza 10 
Los profesores y alumnos de* la escuela espe

cial de a r q u i t e c t u r a ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,564 
D. J . S 100 
•D. M. G . , 76 
i b : Í : M : . . too 
D. V . P . . . 320 

——I 
„!, T o t a l . . . . . . . : . . . . . . . . 76,328 

Madrid 17 de marzo de 1853.—6s copia.—'Melchor 
Ordoñez.' 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 
del actual, esta dirección general ha señalado el dia 
31 de agosto próximo venidero á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción del camino de hierro de Sometíanos á Ciu
dad Real, pasando por Tomelloso, Argamasílla, Man-
zanares, Daimiel, Almagro y Miguel turra, con suje
ción á lo dispuesto en la Real orden de 20 de mayo de 
1852 y en los reales decretos de 28 de mayo y 21 de 
noviembre del propio año, y á lo establecido en el cor

respondiente pliego de condiciones facultativas. . 
La subasta se celebrará en los términos preveni

dos por la instrucción de 18 de marzo de 1852, y te
niendo.presente lo mandado por los artículos 16 y 17 
del citano real decreto de 21 de noviembre de 1852, 

Ke^ij(te la dirección general de obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el ministerio de 
Fomento, bailándose en la misma de manifiesto para 
conocimiento del público los planos y demás docu
mentos necesarios. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados arreglándose esactamente al adjunto modelo, y 

t n ^ r a a ^ de 
^ i S O v i O f ó ^ ó 

caminos de hierro, ó en papel de la deuda del Estado 
al precio de su cotización en la Bolsa en el dia en que 
se haga la consignación en el anterior, debiendo a~ 
compaparse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado' el depósito del modo que previene la 
referida instrucción y demás disposiciones vigentes. 

Las pujas en esta subasta recaerán sobre el precio 
asignado á cada legua, y en el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales se celebrará única
mente entré sus autores segunda licitación abierta en 
los términos prescritos. La primer mejora admisible 
para la licitación abierta si tuviere lugar será la,del 
1. por 100 de la cantidad que aparezca propuesta, po
diendo ser las siguientes á voluntad délos lidiadores, 
no bajando de 1,000 rs. 

Madrid 9 de marzo de 1853.— El director ge
neral de obras públicas, José de Heseta. 

• Modelo] de proposición. 

D. R. N . , vecino de •entera.de del 
anuncio publicado con fecha de y de las 
condiciones y requisitos que se exijen para la adjudi
cación en pública subasta de la construcción del fer
ro carril de Ciudad Real á Sometíamos, so compro
mete á tomará su cargo dicha construcción con es
tricta sujeción á los espresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aqui en letra la cantidad en que se proponga 
hacer cada legua.) 

(Aqui la proposición que se haga, mejorando lisa 
y llanamente el tipo .lijado. 

Fecha y firma del proponente. 

Administración de contribuciones indirectas y renta* 
estancada* de ta provincia de Madrid. 

La junta do la deuda pública, por resolución de 4 
del actual, en virtud de espediente instruido a instan 

• 
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cía del señor marque* de Val mediano, para la indem-
nizacion de! imparto de las tercias décima les qué per
cibía eo loa pueblos de Yallecas y Vicálvaro de esta 
provincia, s e h a servido reconocer á favor del espre-
sado participe la renta liquida de 8,454 rs. 12 mrs. 
para ta capitalización a l 3 por .100 y demás operacio
nes consiguientes. «'<•<»• v\ 
he Lo que se inserta en este periódico en cumpli
miento d^ lo prevenido en el Real decreto de 15 de 
mayo de 1850.: 

Madrid 17 de marzo, de 1853.—L. Alvarez. 
lah snanioparr r i liulani . ut .<'.». • . ' » - . , en*< ,n><;:< 

¿dmtntWacton de contribuciones directas, estadística ' 
y fincas del Estado de la provincia de Madrid. 

; 1 ' Hipotecas. " 
MÍO i ' i i i* ; ' ' * » " - ! L M n o j i . c *•».. n u « i * « . ¡de i tea 

Lá dirección general del ramo, con fecba 9 del I 
corriente, me dice lo siguiente: ' ' ' 

Sin embargo deque én 22 de agosto def año de 
1851 se d i c t ó y circuló por esta dirección, de confor. 
midad con la de lo c onten» ioso de Hacienda pública, 
la declarado d e que siendo una propiedad inmueble 
las minas en producto; estañan sujetas ál pagó de ios 
vigentes derechos de hipotecas en sus traslaciones de 
propiedad y de usufructo: en vista de las nuevas du
das que h a n ocurrido y se han consultado a la direc
ción, sobre si lint de considerarse sujetas al pagó de 
dicho i m pues io hipotecario soto aquellas traslaciones 
de acciones d e m i n a s que se consignen en escritura 
pública l i j a n d o precio, ó sí deben comprenderse tam-
bien en el pagó las que se transfieran por simple en-
do so y sin fijar precio alguno, y é n es te caso afirma
tivo qué b a s e ba de servir para l a deducción de los 
derechos dé hipoteca s ha resuelto la misma direc
ción, de conformidad igualmente con la de lo conten
cioso, dic tar los aclaraciones siguientes: 

1;* Toda traslación de propiedad ó en usufructo 
de acciones de minas en productos, ya se consigne ó 
no en escritura pública fijando precio, y ya se verifi
que por endoso sin fijar precio, está sujeta al pago de 
los correspondientes derechos de hipotecas. 

Y 2. a Para la deducción de los espresados dere
chos cuando no se haya fijado precio por la cesión ó 
traslación de las acciones de minasen productos,ser
virá de tipo el precio que se las fijó en la cotización 
corriente de la Bolsa, ó en su defecto la apreciación 
que á costa délos interesados habrán de fijar dos pe
ritos facultativos, nombrados uao por aquellos y otro 
por la representación de la Hacienda pública. 

Lo que comunico á Y . S. parra su inteligencia y 
efectos correspondientes. 

Lo que se pone en conocimiento del público para 
su puntual observancia. 

Madrid 17 de marzo de 1853.—Rafael de Here-
d¡e. >;m ' «• '• ' 

., . - • . . i , ''• -

Universidad central. 

Pliego de condiciones que ka de servir de base en ta 
subasta que tendrá efecto en la tala rectoral1 dé ta 
mi*ma, para las obras de decoración, reroque y 
pintado de la fachada principal de la universidad 
de esta corte, conforme á lo dispucstoen Real orden 
de d del corriente. t . * 
1 S e r á de cuenta del contratista el abultado, y 

corrido de las molduras de la cornisa, arquitrabe, 
imposta y pilastras del orden que la decora, y la ifUr 
posta del basamento. v . ¿ r ^ 

2. a Los capiteles jónicos y basas, que seráo en un 
todo iguálese los que tiene la fachada de la calle; de 
los Reyes. bq 

3. a El abultado y corrido de archivoltas, guardar 
polvos, dinteles y jambas de todos los huecos de facha
da, cuyos perfiles se facilitarán en papel, sieqdo .de 
cuenta del contratista las terrajas de fierro y monta
do de las mismas. 

4. " El enfoscado de fachada, conservando los al-
mohadillados de sus fábricas, y que se indica en el 
plano formado al efecto, que se hallará de manifiesto. 

5. a El revoque y tintas que serán imitando pie
dra berroqueña y colmenar, esta en todos los abulta
dos de cornisas, capiteles, pilastras y basas, y aquella 
en zócalos, basamento y almohadillados imitando á la 
natural*". J fo fe? 

rj.* El pintado de color bronce de rejas y balco
nes, preparándolas primeramente con una buena ca
pa de miño, y d e todas las vidrieras* que será blanco 
al óleo. bi M 

7. a Los materiales que en la obra emplee serán de 
la mejor calidad y de su cuenta, como igualmente los 
andamios que se construirán bajo su responsabilidad, 
l o serán exentos de la fachada con toda su longitud y 
altura á fin de evitar las manchas d e los tu ¡chínales. 

8. a Todas las obras quedarán terminadas para el 
15 de junio, descontando de la cantidad en que se 
rematen, 160 rs. vn. p o r cada un dia que e s c e d a , cu
ya suma quedará á beneficio de las obras de la univer-
sid, sin que le quede al contratista derecho á recla
mación alguna. 

9. a La licitación tendrá lugar el día 31 del «cor
riente marzo, ante el Excmo. Sr. rector déla univer
sidad, en su despacho, á la una en punto de la Urde. 

10. Las proposiciones se f o r m a l i z a r á n en pliegos 
cerrados, que se pondrán en manos del Examo. señor 
rector el d i a de la subasta y hora s e ñ a l a d a , acompa
ñ a d a s de cerl i f i c a c i o n q u e acredito haber depositado 
10,01 0 rs. vn. en la depositaría de la universidad, 
caja central ó Banco de S. Fernando: dada la una no 
se admitirá ningún pliego bajo pretesto alguno. 



I b S¡ entre las proposiciones que se presentasen 
resultasen dos ó mis ¡guales, se abrirá nueva licita* 
cion do pliegos cerrados entre los que se hallen tan 
solo en el caso especial de igualdad. 

12. Los pagos se verificarán en dos plazos ¡gua
les; el primero termin ida que sea la' ojira, previo, el 
visto bueno del arquitecto de la universidad, y él se
gundo a los seis meses del anterior, previa certifica
ción en que sé acredite hallarse las obras ejecutadas 
perfectamente* y con arreglo al * mejor arte,*' <raev'los 
materiales empleados en ella son de buena calidad y 
que su estado no exige reparación ninguna por ra
zón de matas materiales ni de su empleo-, en el caso 
que presenten fiador competente y á satisfacción de la 
comisión de obra, podrá percibir el plato cuando Ib 
tenga por conveniente. 

13. Serán también de su cuenta los gastos dé pa
pel y escritura que formalizará el escribano de la uni
versidad. 

Madrid 12 de mano de 1853.— El rector, Mar
ques de Morante. 

TRIBUNAL DE COMERCIO. 

En virtud de providencia asesorada del mismo, fe
cha 25 de enero último, se sacan nuevamente á pú
blica subasta las fincas siguientes: 

I El cigarral alto situado en la legua de la jurisdic
ción de la ciudad de Toledo, en esta'forma: 

32 olivas de primera clase, de las que hay en d i - • 
abo cigarral, tasadas á razón de 60 reales cada una, 
1,920 rs. 

Idem 76 de segunda, á 45 rs. cada una, 3,420. i 
Id. 55 de tercera á 20 id . , 1,100. 
Id. 50 de cuarta, á 12 id . , 600. I 
Id. 50 estacas agarradas, á 5id., 250. 
Id. 523árboles de albaricoques y ciruelas, pero se 

rebajan 50 por encontrarse muertos, y quedan 470, 
4 8 id. , 3,760. 

Id. 300 tocones para engerir árboles, á 12 id . , 
600. 

Id. 300 pies de encina, medianos y pequeños, 
1,067. 

Id. 12 almendros, tasados en 57 rs. 
Id. un moral, en 40. 
Otro id. en 20. 
Id. una yedra y 3 almacigos, en 45. 
Id. una mata de laurel, en 80. 
Id.; 4 membrillos, en 40. 
Id, 1 aurolo, en 60. 
Id. 4 perales, eo 80. 
Id. 7 enebros, en 72. 
Id. y tres fanegas de tierra, poco mas ó menos, 

valdía, eo distintos pedazos, algunos de ellos sembra

dos, tasadas en 1,050 rs., y todas juntas 14,261: 
La tahona de San Antón, estramuros de la misma 

ciudad de Toledo, forma su planta un polígono irre
gular de sie> e lados, cuyo perímetro encierra una su
perficie de 10,819 pies cuadrados, distribuidos en 
portal empedrado, con cocina y escalera para el piso 
principal, algive y un p e q u e ñ o sótano de rosca de la
drillo, despacho de pan y una despensa, cocedero con 
horno y un'cedazo, y puerta salida al patio; pasa con 
otra escalera por el piso principal y puerta al patio, y 
un cuarto con sótano de.tierra, y lo demás de que se 
compone la casa; tasada, sin incluir la maquinaria del 
molino, cedazos y demás enseres análogos, y si el 
corral inmediato, en la cantidad de 58,780 ra.. . . . 

Las fábricas def cigarral, alto, que son la casa, que 
ocupa pies cuadrados de superficie cubierta, 
distribuidos en portal, cocina, cuadra, pasillo, ante
sala y alcoba, un dormitorio y pajar, escalera que con
duce á una cámara, con sala cíelo raso, un palomar y 
4,670 pies cuadrados encorrales con gallinero, pocil
ga, mina de agua potable revestida de manipostería y 
cubierta con bóveda de ladrillo esférica, y dos arbór
eas, cerca de manipostería de barro con muchos tro
zos arruinados y otros en muy mal estado, y toda sin 
albardilla, tasada en 15,970 rs. 

Y los útiles y enseres de la tahona de San Antón 
anteriormente citada, y cuyo pormenor aparece en 
el inventario, tasados con la debida separación en 
4,227 rs. 

Lo que se hace saber al público para que las per
sonas que se interesen en su adquisición acudan |t 
hacer sus proposiciones, que se admitirán siempre 
que cubran las dos terceras partes de la tasación, res
pecto á las (incas, y á las tres cuartas partes respecto 
de los efectos y útiles. Y para su remate se ha seña
lado el dia 30 de abril próximo y hora de las doce 
de su mañana, en este tríbun il , sito en la plazuela de 
la Leña, núm. 14, piso principal, y en la ciudad de 
Toledo, ante el juez de primera instancia de ella. 

Madrid 12 de marzo de 1853.—José de Célis 
Ruiz. 

MERCADO PUBLICO DE GUANOS. 
A L B O H O I G 1 D E H A ü l l D . 

Precio» su el marcado de hoy. 

Trigo de 31 á 34 1|2 
Cebada de 14 1|2 á 16 
Algarrobas... de & 20 1|2 
Madrid 18 de marzo de 1853* 

MADRID: 
imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta 42, 


